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PROVISION E INSTALACION DE ARTEFACTOS DE BAÑO 

 

DESCRIPCION 

 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de artefactos sanitarios para baños y 

sus accesorios, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida  en los planos de 

detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de 

Obra. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo 

necesarios para la ejecución de los trabajos. 

Los artefactos sanitarios de baño y sus accesorios serán de marca reconocida, 

debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación 

respectiva, previa  su instalación en obra.  

 

PROCEDIMIENTO PARA  LA EJECUCIÓN 

 

Inodoros 

Se refiere a la provisión e instalación de inodoros de porcelana vitrificada, incluyendo 

su respectivo tanque bajo o tanque elevado, incluyendo accesorios de acuerdo a lo 

establecido en los planos y/o formulario de presentación de propuestas. 
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La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo con 

su tapa y accesorios del tanque (seguro metálico), incluyendo la sujeción al piso, 

conexión del sistema de agua al tanque, mediante piezas especiales flexibles 

cromadas, tarugos, con chicotillos de plástico de 40 cm, quedando prohibido el uso de 

"chicotillos de plomo", de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar 

en funcionamiento inmediato. 

 

En inodoros de tanque alto, el tanque será plástico de un volumen no menor a 20lt. el 

cual deberá estar instalado a una altura no menor de 1.7mt. 

 

La tubería de descarga deberá ser empotrada a la pared en el caso de construcciones 

nuevas y en refacciones, la tubería de descarga deberá estar fijada con flejes de 

pletina cada 20 cm. 

 

La cadena para la descarga deberá ser necesariamente metálica. 

Se prohíbe la instalación de inodoros con mortero, debiendo estos estar sujetos con 

pernos anclados al piso. 

 

Lavamanos 

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos blanco con sus accesorios, de 

acuerdo a lo establecido en los planos y/o formulario de presentación de propuestas. 

 

La instalación del lavamanos comprenderá: la colocación del  artefacto completo del 

tipo mediano, el sifón de PVC de 1 1/2 pulgada, grifería de una llave o dos llaves de 

control cromada, la conexión del grifo al sistema de agua potable mediante el uso de  

piezas especiales adecuadas flexibles y cromadas, chicotillo de plástico de 40cm, 

quedando prohibido el uso de "chicotillos de plomo". 
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Cuando se especifique lavamanos del tipo Ovalina, se deberá tener cuidado en su  

correcta instalación al mesón correspondiente. 

 

Accesorios Sanitarios 

Se refiere a la provisión y colocación de accesorios, previa aprobación de muestras 

por el Supervisor de Obra. Los colores y calidad deberán estar acordes con los de los 

artefactos. 

 

Los accesorios contemplados en la instalación son los siguientes: 

- Jabonera cerámica chica 

- Porta papel cerámico 

- Toallero cerámico 

 

Todos estos accesorios serán de porcelana vitrificada y se colocarán en los lugares 

determinados en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

MEDICION  Y FORMA DE PAGO 

 

Los artefactos serán medidos por pieza instalada y en correcto funcionamiento, los 

accesorios sanitarios para baños serán medidos en forma global instalada y 

correctamente funcionando, o de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de 

presentación de propuestas. 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, 

será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.   
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Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

 

LAVAMANOS FERRUM C/ GRIFERIA     PZA 

INODORO TANQUE BAJO      PZA 

ACCESORIOS SANITARIOS      GLB 
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INSTALACIONES DE AGUA POTABLE Y SANITARIAS 

 

 DEFINICIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición 

de agua potable y el sistema de aguas residuales, cuyos trabajos específicos se detallan a 

continuación: 

  a) Excavación de zanjas para la instalación de tuberías. 

  b) Instalación de ramales desde los artefactos a las cámaras interceptoras, cámaras 

de inspección y/o bajantes. 

  c) Instalación de bajantes y su conexión al sistema horizontal de recolección 

principal. 

  d) Instalación del sistema (tuberías horizontales) de recolección principal de aguas 

servidas y pluviales interior y exterior domiciliario hasta la conexión a los 

colectores públicos y la instalación del sistema de agua potable. 

  e) Instalación del sistema de ventilación, incluyendo sus conexiones con las 

bajantes y los accesorios de salida en el remate superior. 

  f) Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados. 

  g) Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o 

elementos estructurales. 

  h) Ejecución de pruebas hidráulicas  de aceptación del sistema. 

  i) Hormigonado de tuberías. 
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  j)  Limpieza de tuberías, caja y cámaras. 

  k) Cualquier otra instalación complementaria para el correcto funcionamiento del 

sistema de recolección de aguas servidas y pluviales, de acuerdo a lo indicado en 

los planos correspondientes, formulario de presentación de propuestas y/o 

instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 

 

Los materiales a emplearse, deberán ser de calidad y tipo que aseguren la durabilidad y 

correcto funcionamiento de las instalaciones. 

Además deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, 

sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores de acuerdo con los 

requerimientos señalados en los planos y/o en el formulario de presentación de 

propuestas y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros. 

El Contratista suministrará todos los materiales necesarios para efectuar la instalación, 

siendo su responsabilidad protegerlos contra daños o pérdidas. 

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en 

perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran 

determinado el daño. 

 

 



 

       

 

 

  

104 

 

 PROCEDIMIENTO PARA  LA EJECUCIÓN 

Las instalaciones para la evacuación de aguas servidas y/o pluviales, deberán ser 

ejecutadas siguiendo estrictamente el diseño señalado en los planos, las presentes 

especificaciones y de acuerdo a las instrucciones que en su caso sean impartidas por el 

Supervisor de Obra. 

Todas las tuberías del sistema de desagüe sanitario vertical y horizontal deberán ser 

instaladas a través de conductos provistos en la estructura de la obra o empotrados en la 

tabiquería de tal manera de evitar en lo posible toda intersección con elementos 

estructurales. 

En lo posible, todos los huecos que crucen la estructura deberán ser previstos con 

anterioridad al vaciado. 

Toda la tubería horizontal deberá ser perfectamente anclada mediante dispositivos 

especiales. Las bajantes serán sujetadas mediante abrazaderas desmontables cuando no 

sean empotradas a la tabiquería. 

El Contratista deberá verificar la verticalidad de las bajantes así como la correcta 

ubicación de los accesorios en el sistema, siguiendo las pendientes indicadas en los 

planos respectivos. 

La hermeticidad de las juntas deberá ser garantizada por el Contratista quien deberá 

repetir todos los trabajos defectuosos sin lugar a compensación económica adicional. 

Los trabajos se considerarán concluidos cuando el resultado de las pruebas descritas en 

el presente pliego sean satisfactorias, momento en el cual comenzará a computarse el 

período de conservación. 
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Todos los trabajos deberán ser ejecutados por personal especializado y con amplia 

experiencia en el ramo. 

A la conclusión de la obra, el Contratista deberá presentar planos conforme a la obra 

("as built") que reflejen las instalaciones ejecutadas. 

Tendido de Tuberías 

Una vez aprobadas por el Supervisor de Obra las zanjas excavadas, se procederá al 

tendido de las tuberías. Los tubos serán bajados al fondo de las zanjas de manera tal que 

se eviten golpes, roturas o daños, cuidando de no soltarlos o dejarlos caer dentro de las 

zanjas. 

 

El tendido de las tuberías se hará dé acuerdo con los diámetros, pendientes y cotas 

fijadas en los planos de construcción y/o instrucciones del Supervisor de Obra, 

procediendo siempre de aguas abajo hacia arriba, teniendo cuidado de que los tubos 

descansen uniformemente en toda su longitud y que la campana  de cada tubo esté 

siempre aguas arriba. 

Cualquier cambio, referente a la pendiente, alineación y otros deberá ser previamente 

aprobado en forma expresa y escrita en el libro de Órdenes por el Supervisor de Obra. 

Cuando el material del fondo de la zanja no sea el adecuado para el asentamiento de los 

tubos, se excavará la zanja hasta una profundidad adecuada, reemplazando este material 

por otro autorizado por el Supervisor de Obra. 

Antes de proceder al tendido de tubos de diámetros menores a 10", de deberá colocar 

una capa de tierra seleccionada, libre de piedras y tamizada en malla doble de alambre y 
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para tubos de mayor diámetro se colocará una capa de arena gruesa. En ambos casos, el 

espesor de esta capa será de 10cm. como mínimo. 

Tanto el relleno lateral como la primera capa por encima de la clave del tubo hasta una 

altura de 20 cm. deberá efectuarse con tierra seleccionada y debidamente apisonada. 

El material para el relleno de las zanjas deberá colocarse en capas de altura máxima de 

15 cm. compactándose con un compactador liviano, bajo condiciones de humedad 

óptima hasta alcanzar la altura fijada para la terminación de pisos. 

Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el Contratista 

deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de 

las mismas. 

Tendido de tuberías de PVC 

La clase de la tubería de PVC a emplearse deberá ceñirse estrictamente a lo establecido 

en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas. 

Los cortes destinados a lograr empalmes  o acoplamientos de tubería deberán ser 

ejecutados con cortatubos de disco. El corte deberá ser perpendicular a la generatriz del 

tubo.  Una vez efectuado el corte, se alisarán los extremos por medio de lima o esmeril 

para eliminar las asperezas. 

Todas las uniones se efectuarán por medio de espiga y campana. Los extremos a unir 

deberán ser limpiados cuidadosamente, empleando para ello un líquido provisto por el 

fabricante de la tubería.  

La superficie exterior del tubo y la superficie interior de la campana, deberán  recibir 

una distribución uniforme de pegamento provisto por el fabricante de la tubería y luego 

de la inserción del tubo se deberá girar éste 1/4 de vuelta. 
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Se deberá verificar la penetración del tubo hasta el tope de la campana, midiendo antes 

de la operación la longitud del enchufe. Las uniones no deberán someterse a ningún 

esfuerzo durante las primeras 24 horas siguientes a su ejecución. 

No se permitirá el doblado de tubos de PVC, debiendo lograrse la instalación por medio 

de piezas especiales. Todas las piezas especiales procederán de fábrica, por inyección en 

molde y en ningún caso se autorizará el uso de piezas obtenidas mediante unión de tubos 

cortados en sesgo. 

Durante la ejecución del trabajo, los extremos libres deberán cerrarse por medio de 

tapones adecuados, quedando prohibido el uso de papel o madera para tal finalidad. 

Ramales 

Comprende las conexiones de tuberías entre los artefactos sanitarios y las cámaras 

interceptoras, cámaras de inspección y bajantes. Las tuberías a emplearse deberán ser 

solamente de PVC, de acuerdo a lo especificado en los planos, siendo los  diámetros 

mínimos los siguientes: 

 

 ARTEFACTOS    DIAMETRO 

     pulgadas milímetros 

 Inodoro   4   100 

 Lavamanos   11/2   38 

 Ducha individual  2   50 

 Rejilla de piso   1 1/2   38 
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 Lavandería   2   50 

 Urinario   2   50 

 

Bajantes de aguas residuales y pluviales 

Las bajantes son tramos de tuberías verticales que reciben las aguas residuales de los 

ramales de los inodoros y de las cámaras interceptoras para el uso de aguas servidas y de 

los sumideros pluviales para el caso de aguas pluviales. 

Serán del tipo de material y diámetro establecido en los planos respectivos. 

Ventilaciones 

Comprende la instalación de tuberías destinadas a la ventilación de artefactos y bajantes 

mediante sistema propio para este fin. 

Serán del material y diámetro especificado y serán instalados ciñéndose estrictamente al 

diseño establecido en los planos de detalle respectivos.  Los tubos de ventilación serán 

colocados verticalmente, sujetos a los muros de la edificación, evitando los 

desplazamientos en sentido horizontal y se prolongarán por encima de la construcción, 

sobresaliendo 50 centímetros de las cubiertas corrientes. En terrazas deberán sobresalir 

1.80 m. 

Hormigonado de tuberías 

Se refiere a la protección que debe efectuarse en las tuberías horizontales, mediante el 

vaciado de una masa de hormigón simple en todo el perímetro de la tubería, de acuerdo 

a la sección y en los sectores señalados en los planos de detalle y en especial en tramos 

de tuberías que crucen ambientes interiores. 
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En caso de no especificarse la dosificación del hormigón en los planos, se empleará un 

hormigón 1:3:4. Previamente al tendido de la tubería se armará el encofrado 

correspondiente, dentro del cual se vaciará el hormigón, que servirá de asiento de dicha 

tubería. Acabado el tendido de la tubería se procederá a completar el vaciado de 

hormigón hasta obtener la sección establecida en los planos. 

Pruebas 

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser 

sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle: 

De la bola 

Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de 

manera que si no existen rebarbas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas 

saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad. 

Hidráulica 

Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una 

columna de agua no menor a 2.50 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De 

la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes. 

De humo 

Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los 

artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos 

de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo. 

Acometida a los colectores públicos 
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En caso de existir red pública de alcantarillado sanitario y pluvial en servicio, será la 

Solicitante o la  beneficiada del proyecto, la que se encargue de efectuar los trámites 

correspondientes de conexión y la ejecución misma del trabajo, salvo que este ítem esté 

considerado en el formulario de presentación de propuestas. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

El tendido y colocación de tuberías horizontales, ramales, bajantes y ventilaciones será 

medido en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas 

ejecutadas. El hormigonado de las tuberías será medido por metro lineal. La limpieza de 

tuberías será medida por metro lineal. 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según  lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será 

pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  

mismos. 

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el contratista deberá incluir, 

las excavaciones, relleno y compactado, camas de asiento, juntas, accesorios de unión, 

piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas 

hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución 

de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas 

residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 
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El pago se efectuará bajo la siguiente denominación: 

 

PROV. Y COLOC. MATERIAL AGUA POTABLE D= 1/2”   ML 

PROVPROV. Y COLOC. MATERIAL INST. SANITARIA D= 2”  ML 

PROV. Y COLOC. MATERIAL INST. SANITARIA D = 4”   ML 

SIFON DE PISO 4”                                                           PZA 
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CAMARA DE INSPECCION DE HORMIGON CICLOPEO 

 

 

DEFINICION 

 

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras de inspección en los 

lugares singularizados en los planos y de acuerdo a los diseños indicados en los 

planos de detalles constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o 

instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

Se entenderán por cámaras de inspección, las estructuras diseñadas y destinadas para 

permitir el acceso al interior de las tuberías del alcantarillado, especialmente para 

limpieza, mantenimiento y control del buen funcionamiento del sistema. 

 

Podrán ser de tipo estándar, de caída y especiales.  Las cámaras deberán ser 

construidas completas, con tapas metálicas, o de hormigón, escalerillas, accesorios y 

otros detalles señalados en los planos. 

 

Únicamente serán designadas como cámaras con caída aquellas que se utilicen con 

tubería y accesorios exteriores para dejar caer las aguas servidas en la línea inferior.  

Las cámaras de caída interior, donde la línea de entrada descarga directamente en la 

cámara y que no requieran accesorios especiales, serán consideradas cámaras 

estándar. 
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MATERIALES, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

 

Todos los materiales, equipo y herramientas necesarios para la ejecución de este ítem, 

prefabricadas o vaciadas en sitio, serán provistos por el Contratista y deberán 

satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la 

Norma Boliviana del Hormigón CBH-87. 

La piedra a emplearse deberá pertenecer al grupo de las graníticas y estar libre de 

todo agente que perjudique su estructura interna, no deberán tener defectos que 

alteren su estructura, sin grietas ni planos de fractura o desintegración y ser de 

dimensiones tales que las mayores queden en la base de los muros y las menores 

hacia el coronamiento de los mismos. 

Los encofrados serán de madera y serán construidos con la rigidez suficiente para 

prevenir deformaciones debidas a la presión del hormigón ciclópeo y otras cargas 

accidentales durante la construcción. Deberán ser igualmente suaves e impermeables, 

acorde con las líneas y pendientes señaladas en los planos. 

El agua que se emplee en la preparación del hormigón será razonablemente limpia y 

libre de sustancias en suspensión. En general el agua que sea adecuada para beber 

puede ser utilizada sin necesidad de ensayos previos. 

La arena y grava, deben cumplir con los mismos requisitos exigidos para hormigones 

y morteros. 

 

El hormigón ciclópeo estará constituido por piedras desplazadoras que ocupen un 

50% en volumen y el hormigón el otro 50% con una dosificación 1: 2: 4. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará 

la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado. 

 

Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 

cm., preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones 

constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los 

lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse 

las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos 

metálicos y aplicando una lechada de cemento. 

 

Cuando se utilicen piedras deberán dejarse algunas que sobresalgan para trabar las 

juntas.  Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de 

acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que 

constituyen  el apoyo de la tapa. 

 

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que 

quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de 

apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior. 

 

La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones 

señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual 

deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente  su 

geometría.  
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El hormigón ciclópeo será compactado mediante varillas de acero, cuidando que las 

piedras queden en el centro del cuerpo del asiento, y que no tengan contacto directo 

con el encofrado. Los encofrados deberán ser reforzados con alambre de amarre entre 

paredes para no tener deformaciones en los hormigones al momento del compactado. 

 

La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm. y 

guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán 

rechazadas. 

 

El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. 

No se admitirán diferencias de nivel. 

 

Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel 

mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá 

disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas 

apropiadamente desde un nivel a otro. 

Si este nivel fuese mayor a 60cm. se deberá construir una cámara con caída exterior, 

construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que 

el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las 

herramientas de limpieza. 

 

A requerimiento del Supervisor de obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad 

en estas unidades, especialmente en los sectores, donde el ingreso de agua freática a 

los colectores  debe ser restringido y controlado. 

 



 

       

 

 

  

116 

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, 

a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para 

asegurar este aspecto, el Contratista  deberá prefabricar un número suficiente de 

tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en 

función de las tapas fabricadas. 

 

 MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

Las cámaras de inspección serán medidas por pieza completamente acabada y 

aprobada por el Supervisor de Obra.  Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con 

los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por 

el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

 

CAMARA DE INSPECCION DE Ho Co      PZA 
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INSTALACIONES ELECTRICAS 

 

DEFINICION 

 

La instalación eléctrica comprenderá las instalaciones de alimentación, iluminación, 

tomacorriente, tomas de fuerza, térmicos y cualquier instalación especificada en el 

pliego de tal modo que garantice una operación técnicamente eficiente y llene todos 

los requisitos de seguridad establecidos en la norma internacional de referencia. 

 

Sólo en aquellos casos en que el pliego de especificaciones no sea del todo claro o no 

cubra un determinado tipo de instalaciones, se recurrirá a la consulta de la "National 

Electric Code". 

 

MATERIALES HERRAMIENTA Y EQUIPO 

 

Todos los materiales a instalarse deberán ser de primera calidad, pudiendo ser 

rechazados por el Supervisor de Obra en caso que no cumplan los requisitos 

indispensables. 

 

DUCTOS 

Todos los materiales irán alojados en ductos de PVC de marca Plasmar, fabricados para 

ese propósito que garantice la protección adecuada para los conductores. 

En la colocación de ductos en estructuras de hormigón armado, éstos deberán resistir las 

presiones normales de la construcción, cruces con la armadura de refuerzo, apisonado 

del hormigón, etc. 
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Los empalmes de ducto a ducto y ducto a caja se realizarán mediante accesorios 

especialmente diseñados para este efecto, ya sean coplas de rosca, coplas con tornillos o 

coplas de presión de madera de garantizar la impermeabilidad y resistencia similar a la 

del mismo tubo. 

Los empalmes ducto a ducto y ducto a caja deberán mantener la continuidad eléctrica, 

de tal manera que la resistencia total entre cualquier punto metálico y la tierra no pasará 

de 1 ohmio. 

En los cortes de los tubos se obtendrán secciones circulares y no elípticas, eliminando 

rebarbas de tal manera que el aislamiento de los conductores no sea dañado durante la 

instalación. 

Las curvas en los ductos no serán mayores a 90. La suma de todos los ángulos en un 

conducto entre dos cajas, no será mayor a 180. Los ductos no sufrirán ninguna 

trasformación en su sección al efectuarse las curvas. 

Los ductos con diámetro mayor a 1" llevarán curvas mediante piezas especiales en todos 

los cambios de dirección o en su defecto se utilizarán curvas prefabricadas que se unirán 

al ducto mediante conectores. 

 

No se instalará más de 30 m. lineales de ductos sin prever cajas plásticas de inspección o 

de conexión en el tramo. 

En un mismo tubo  la suma de las secciones de los alambres considerando su 

aislamiento no pasará del 60% de la sección interna del tubo. 

Para las juntas de dilatación de las estructuras se deberá utilizar tubería metálica flexible, 

éstas se unirán a la tubería con coplas de rosca, de tornillo o presión. 

Toda la red de tubos debe ser puesta al potencial de tierra para lo cual se efectuará la 

toma de tierra necesaria. 
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CONDUCTORES Y CABLES 

Los conductores a emplearse serán de cobre (Cu), flexibles  y aislados con materiales 

adecuados, debiendo merecer la aprobación del Supervisor de Obra previa, la colocación 

de los mismos en los ductos. 

Las secciones de los conductores que no estén claramente especificados en los planos 

deberán tener las siguientes secciones mínimas: 

 

Acometida y cables ómnibus ............ AWG  6 (10 mm) 

Alimentadores y circuitos de fuerza ... AWG 10 ( 5 mm) 

Circuitos de tomacorrientes ........... AWG 12 (3.5 mm) 

Circuitos de iluminación .............. AWG 14 ( 2 mm) 

 

Los empalmes entre los conductores se realizarán únicamente en las cajas dispuestas 

para este efecto, debiendo asegurarse la continuidad eléctrica de los empalmes mediante 

el uso de conectores o soldando los mismos, en estos casos los empalmes se cubrirán 

con cinta aislante apropiada, en ningún caso se permitirán empalmes dentro de los 

ductos. 

 

Para cables de AWG 6 o mayores, se usarán exclusivamente conectores eléctricos 

apropiados para la sección del cable correspondiente. 

La instalación de los cables se realizará una vez concluido todo el tendido de tubos y 

una vez que los trabajos de acabados se hayan terminado, dejando en las cajas de salida 

o conexión, un chicotillo de por lo menos 15 cm. 

 

Los circuitos de los conductores deberán ser fácilmente identificables para lo que se 

colocará un membrete en los extremos de cada caja de salida o conexión marcado con 

un pedazo de cinta aislante blanca para su identificación. 
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Los conductores en los tableros de distribución y otros panales de doblarán en ángulo 

recto y estarán agrupados ordenadamente y unidos mediante hilo de cáñamo o plástico. 

 

 

CAJAS DE CONEXION PASO Y SALIDA 

Las cajas de conexión serán de plástico de dimensiones adecuadas, aprobadas por el 

Supervisor de Obra. 

 

Las cajas de salida destinadas a la iluminación y ubicadas normalmente en el techo serán 

octagonales de 4" de lado y profundidad de 2 1/8" o 1 1/2" según se exija en los planos y 

los destapaderos laterales de 1/2" a 3/4" de diámetro. 

Las cajas  de salida serán instaladas donde indiquen los planos al centro de cada 

artefacto o iluminación. 

 

Las cajas de salida para interruptores o tomacorrientes tendrán una dimensión mínima 

de 4" x 2 1/2", con destapaderos laterales de 1/2". 

 

Las cajas de salida para interruptores y tomacorrientes quedarán enrasadas con la 

superficie de la pared en la cual serán empotradas en forma perpendicular. 

 

Las alturas de montaje sobre piso terminado, salvo indicaciones en los planos o 

instrucciones del Supervisor de Obra, serán las siguientes: 

Interruptor ....... a ........ 1,05 m 

Tomacorriente ..... a ........ 0,35 m 

Entendiéndose estas alturas desde el piso terminado hasta el punto medio de la placa del 

accesorio. 
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Las cajas de registro serán fácilmente accesibles y sus dimensiones mínimas serán de 4" 

x 4" x 1 1/2" con sus respectivas tapas. En estas cajas se marcarán los diferentes 

conductores para facilitar su inspección. 

 

TABLEROS PARA MEDIDORES 

 

Deberán ser de construcción metálica de 50x40x20cm, con chapa y llave de 

dimensiones apropiadas como para alojar el medidor respectivo y su disyuntor principal 

o palanca de protección, según especificaciones de la compañía suministradora local, 

termo magnéticos de 50 amp. bipolar, termo magnéticos de 30 amp bipolar, aisladores 

epoxi de 2x2 aist 600V, terminales de cobre, b. de distribucionde cobre de 11/4” de 

25cm. 

Salvo indicación contraria en los planos, el tablero para medidores llevará una barra de 

cobre electrolítico como neutro sólido. 

Estos tableros se instalarán en los sitios indicados en los planos respectivos y/o según el 

diagrama unifilar. 

 

ACOMETIDA 

 

Encargándose de todo el trabajo y en coordinación; el contratista y el personal de la 

compañía suministradora local. 

Los gastos a realizarse para este ítem serán cubiertos en su totalidad por la Empresa 

Contratista, debiendo requerir la factura a nombre del Gobierno Municipal. 

 

DEFINICION Y MEDICION. 
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ILUMINACION INCANDECENTE 

La instalación de una luminaria comprende todos los trabajos de mano de obra, 

herramientas, equipo y la provisión y colocación de ductos de PVC, cables de acuerdo a 

diseño incluyendo los chicotillos de salida, soquete, cajas de conexión, paso y salida, 

cinta aislante, y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación. 

La iluminación se medirá por punto instalado entendiéndose que cada centro de luz es 

un punto. Mas la colocación de la pantalla. 

 

 

ILUMINACION FLUORECENTE 1X40W 

 

La instalación de un equipo Fluorescente simple de 40w de marca reconocida, 

comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo y la provisión y 

colocación de ductos de PVC, cables aislados monopolar # 14, de acuerdo a diseño 

incluyendo los chicotillos de salida,  soquete, cajas plásticas de conexión, paso y salida, 

cinta aislante y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación. 

La iluminación se medirá por punto instalado entendiéndose que cada centro de luz es 

un punto. Mas la colocación de la pantalla. 

 

ILUMINACION FLUORECENTE 2X40W 

 

La instalación de un equipo Fluorescente doble de 2x40w de marca reconocida, 

comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo y la provisión y 

colocación de ductos de PVC, cable aislado monopolar # 14, de acuerdo a diseño 

incluyendo los chicotillos de salida, soquet, cajas plástica de conexión, paso y salida, 

cinta aislante, y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación. 
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La iluminación se medirá por punto instalado entendiéndose que cada centro de luz es 

un punto. Mas la colocación de la pantalla. 

 

ILUMINACION CON SPOTS DE EMBUTIR 

 

La instalación de una luminaria tipo spots de embutir de 100w  metálico, de marca 

reconocida, comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo y la 

provisión y colocación de ductos de PVC, cables aislados monopolar # 14 incluyendo 

los chicotillos de salida, soquete, cajas de plástico de conexión, paso y salida, cinta 

aislante, y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación. 

La iluminación se medirá por punto instalado entendiéndose que cada centro de luz es 

un punto. Mas la colocación de la pantalla. 

 

ILUMINACION CON REFLECTOR DE 100W 

 

La instalación de una luminaria tipo reflector metálico para exteriores de 100w, de 

marca reconocida, comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo 

y la provisión y colocación de ductos de PVC, cables de acuerdo a diseño incluyendo los 

chicotillos de salida,  cajas de conexión, paso y salida, cinta aislante, y cualquier otro 

material y/o accesorio necesario para la instalación. 

La iluminación se medirá por punto instalado entendiéndose que cada centro de luz es 

un punto. Mas la colocación de la pantalla. 

 

INSTALACION ELECTRICA BOMBA DE AGUA, INSTALACION 

ELECTRICA CALDERAS DE GAS 
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Es para el cableado de la instalación eléctrica  de bomba (Cable aislado monopolar # 12, 

térmico 30 amp, caja para térmicos y todos los materiales q falten para cada instalación 

según planos o como lo indique supervisor de obra). 

 

ILUMINACION (ACCESORIOS Y CABLES) 

 

Comprende todas las indicaciones del ítem anterior con excepción de la provisión e 

instalación de ductos de PVC. 

La iluminación incluyendo la colocación de las pantallas, (accesorios y cables) se 

medirá por punto instalado. 

 

 

TOMACORRIENTE DOBLE 

 

Se refiere a todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo y la provisión y 

colocación de ductos de PVC. cable aislado monopolar #12, de acuerdo a diseño 

incluyendo los chicotillos de salida, placa de tomacorriente doble  de reconocida marca, 

cajas de conexión, paso y salida, cinta aislante, tubo conduit de 5/8”y cualquier otro 

material y/o accesorio para la instalación. 

El tomacorriente se medirá por punto instalado. 

 

INTERRUPTOR SIMPLE Y DOBLE 

 

Se refiere a todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo para la provisión y 

colocación de la placa de interruptor simple o doble  de reconocida marca, cajas de 

conexión, paso y salida, cinta aislante y cualquier otro material y/o accesorio para la 

instalación. 
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El interruptor se medirá por punto instalado. 

 

INSTALACION PUNTO TELEFONO  

Se refiere a todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo y la provisión y 

colocación de ductos de PVC. cable para teléfono de 2x22,  de acuerdo a diseño 

incluyendo los chicotillos de salida, placa de teléfono  de reconocida marca, caja plástica 

y caja plástica circular, paso y salida, cinta aislante, placa de teléfono y cualquier otro 

material y/o accesorio para la instalación. 

El teléfono se medirá por punto instalado. 

 

PROVISION Y COLOCADO DE VENTILADOR 

 

Se refiere a todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo y la provisión y 

colocación de ductos de PVC. cable aislado monopolar #10, caja plástica, tubo 

Bergman, y cualquier otro material y/o accesorio para la instalación. 

 

La provisión e instalación de ventiladores de marca  de 3 aspas, 5 velocidades de 220 v. 

coordinación con el supervisor y establecido en  el formulario de presentación de 

propuestas. 

 

TOMACORRIENTE (ACCESORIOS Y CABLES) 

 

Se refiere a todas las instalaciones del ítem TOMACORRIENTE, con excepción de la 

provisión y colocación de ductos de PVC. 

El Tomacorriente (accesorios y cableado) se medirá por punto instalado. 
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TOMA DE FUERZA PARA BOMBA DE AGUA 

 

Comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo, provisión y 

colocación de ductos, cables de acuerdo a diseño incluyendo los chicotillos de salida, 

palanca o termo magnéticos de la capacidad indicada en planos, cajas de conexión, paso 

y salida, caja metálica de protección empotrada, cinta aislante y cualquier otro material 

y/o accesorio necesario para la instalación. 

La Toma de fuerza se medirá por punto instalado. 

 

TOMA DE FUERZA 

 

Comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo, provisión y 

colocación de ductos, cables de acuerdo a diseño incluyendo los chicotillos de salida, 

palanca o termo magnéticos de la capacidad indicada en planos, cajas de conexión, paso 

y salida, caja metálica de protección empotrada, cinta aislante y cualquier otro material 

y/o accesorio necesario para la instalación. 

La Toma de fuerza se medirá por punto instalado. 

 

CONMUTADOR 

 

Comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo, provisión y 

colocación de ductos, cables de acuerdo a diseño incluyendo cajas de conexión, paso y 

salida, conmutador, cinta aislante y cualquier otro material y/o accesorio necesario para 

la instalación. 

La instalación del conmutador  se medirá por punto instalado. 
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TABLERO PARA MEDIDOR (SIN PROVISION DE MEDIDOR) 

 

Se refiere a todos los trabajos de mano de obra, herramienta, equipo, provisión y 

colocación de ductos, cables de acuerdo a diseño incluyendo los chicotillo de salida, 

palanca o termo magnéticos de la capacidad indicada en planos, cajas de conexión, 

paso y salida, cajas metálica de acuerdo a dimensiones especificadas por la empresa 

proveedora de energía eléctrica, cinta aislante y cualquier otro material y/o accesorio 

necesario para la instalación. 

El tablero de medidor se medirá por pieza instalada. 

 

TABLERO DE TERMICOS Y DISTRIBUCION 

 

Se refiere a todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo, provisión y 

colocación de ductos, cables de acuerdo a diseño incluyendo los chicotillos de salida, 

termo magnéticos para cada circuito de la capacidad indicada en planos de diseño o 

diagrama unifilar, cajas de conexión, paso y salida, caja metálica empotrada, cinta 

aislante y cualquier otro material y/o accesorios necesario para la instalación. 

El tablero de distribución (instalaciones corrientes) se medirá por pieza instalada. 

 

 

 

TENDIDO DE CABLE AWG 12,10,8,6 (2 FASES) INC. CONDUIT 

 

Comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo, provisión y 

colocación de ductos, cable AWG del libre especificado en el formulario de 
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presentación de propuesta en 2 fases incluyendo chicotillos de salida, cinta aislante y 

cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación. 

El tendido de cable AWG 12,10,8,6, (2 FASES) se medirá por metro lineal colocado. 

 

 

 

CABLE AWG 14, 12, 10, 8, 6, 

Comprende todos los trabajos de mano de obra, herramientas, equipo y cable AWG 

del calibre especificado en el formulario de presentación de propuestas en una fase 

incluye chicotillos de salida, cinta aislante y cualquier otro material y/o accesorio 

necesario para la instalación. El cableado AWG 14, 12, 10, 8, 6 se medirá por metro 

lineal colocado. 

 

ACOMETIDA ELECTRICA 

La acometida se efectuará de acuerdo a las regulaciones de la compañía suministradora 

local y llevará todos los accesorios exigidos para el efecto. 

Encargándose de todo el trabajo y en coordinación; el contratista y el personal de la 

compañía suministradora local. 

Los gastos a realizarse para este ítem serán cubiertos en su totalidad por la empresa 

contratista, debiendo requerir la factura a nombre del Gobierno Municipal. 

 

ALIMENTACION GENERAL 

La Alimentación general de electricidad comprende todos los trabajos de mano de obra, 

herramientas, equipo, provisión y colocación de politubo de ¾ “ subterráneo y ductos de 

PVC, cables de acuerdo a regulaciones de la compañía suministradora local, cajas de 
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conexión, paso y salida, cinta aislante y cualquier otro material y/o accesorio necesario 

para la instalación. 

Por tener un carácter global, no se efectuará medición alguna de la Acometida de 

Electricidad. 

 

ELEMENTOS DE INSTALACION ELECTRICA (SIN INCLUIR CABLES Y/O 

ACCESORIOS) 

Cuando se especifique en el formulario de presentación de propuestas elementos de 

instalación eléctrica sin incluir cables y/o accesorios, el ítem comprenderá la provisión 

del elemento (Luminaría, soquete, placa de tomacorriente, interruptor o conmutador, 

tablero de distribución, caja de medidor, disyuntor, etc.), todos los trabajos de mano de 

obra, herramientas y equipo sin incluir ductos de pvc, cables y/o accesorios que se 

medirán y pagarán independientemente. 

 

FORMA DE PAGO. 

 

El pago se efectuará bajo la siguiente denominación: 

 

INST. ELECTRICA: ILUMINACION FLUORECENTE 2X40W PTO 

INST. ELECTRICA: ILUMINACION FLUORECENTE 1X40W    PTO 

INST. ELECTRICA: TOMACORRIENTES DOBLE  PTO 

INST. ELECTRICA: INTERRUPTOR SIMPLE   PTO 

INST. ELECTRICA: INTERRUPTOR DOBLE   PTO 

INST. ELECTRICA: TERMICOS     PTO 
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IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHOS Y PISOS CON MEMBRANA 

ASFALTICA 

 

DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la impermeabilización de diferentes elementos y sectores de una 

construcción, de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción, formulario de 

presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, los  mismos que 

se señalan a continuación: 

 

En losas de hormigón de cubiertas de edificios, techos planos o curvos inaccesibles,  

chapas metálicas o de fibrocemento,  terrazas de escasa accesibilidad y otros que se 

encuentren expuestos a la acción del agua. 

 

 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios 

para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor 

de Obra. 

 

Se deberá utilizar membrana elaborada con asfalto plástico, armadura central 

de polietileno de alta densidad y revestimiento de aluminio compuesto y film 

antiadherente con polietileno de alta densidad. Membrana aluminizada de 30kg. 

Además el contratista deberá proveer un imprimante para la correcta 

colocación del impermeabilizante, en este caso se recomienda el imprimante 

asfáltico en base solvente, siendo una solución de bases asfálticas oxidadas y 

solventes volátiles. 
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Se recomienda almacenar los rollos en áreas cubiertas, protegidas de la lluvia, de los 

rayos solares y con temperaturas no inferiores a los 5ºC ni superiores a los 35ºC. Los 

rollos se entibarán en forma piramidal, sin superar 5 hileras de altura. 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El procedimiento sigue la norma  IRAM 12627. De modo que para asegurar una 

correcta impermeabilización es fundamental cumplir con los siguientes criterios de 

aplicación: 

 

Preparación de la superficie e imprimación: 

 

Una vez que la superficie este previamente limpia, seca, firme, lisa, uniforme y contar 

con los desagües necesarios , pendiente correcta; se aplicará el imprimante con pincel 

ancho, rodillo o secador, siendo importante que este La operación se ejecutará en frio, 

ya que la pintura es inflamable. Como precaución, no debe aplicarse en lugares 

cerrados, deberá existir una ventilación adecuada. El producto será aplicado también 

a elementos sobresalientes, desagües, etc. 

Se aguardará el secado de la imprimación y se verificará que la superficie esté 

perfectamente limpia antes de colocar la membrana. 

 

 

Colocación:  

Los rollos se colocarán sucesivamente, desde la parte más baja a la más alta de la 

superficie (procurando comenzar por los desagües) en sentido perpendicular a la 

pendiente. Se comenzará extendiendo el rollo por completo sobre la cubierta a modo 
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de “presentación de rollo” con el objeto de verificar su posición sobre la zona 

afectada y se volverá a enrollar de modo de comenzar la adhesión del mismo. 

 

1) Adhesión: 

Se calentará la superficie de la membrana a soldar (antiadherente) con soplete, 

fundiendo totalmente el antiadhierente y superficialmente el asfalto y se 

adherirá al sustrato ejerciendo una leve presión. 

 

2) Solapado: 

Los paños sucesivos se colocarán (superpuestos en el sentido de ascenso de la 

pendiente) solapados no menos de 8cm (3.2”) en sentido longitudinal. Entre 

finales de rollos se solaparán 15cm (6”) 

 

 

3) Embabetado: 

Por último se realizará el embabetado en los muros perimetrales. Los 

encuentros entre piso y pared se resolverán con doble membrana de modo de 

que la terminación en los mismo sea redondeada. 

4) Terminación: 

Una vez colocados la totalidad de los rollos se deberá aplicar la pintura 

aluminizada de base asfáltica, sobre las zonas de exudado para proteger el 

asfalto que ha quedado expuesto al soldar y lograr una adecuada terminación 

estética. 
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MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La impermeabilización de se medirá en metros cuadrados tomando en cuenta 

solamente el área de trabajo neto ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los 

planos de construcción. 

 

Este ítem en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra será pagado al precio 

unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

 

 

IMPERMEABILIZACIÓN PISO CON MEMBRANA ASFÁLTICA______M2 
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MESON DE Hº Aº C/REVESTIMIENTO 

 

DEFINICION 

Este ítem se refiere a la construcción de mesones de hormigón armado con o sin 

revestimiento de azulejo, de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle, formulario 

de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.  

MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO 

Se utilizará ladrillo gambote rústico, cerámico industrial o ladrillo de 6 huecos para la 

construcción de los muretes que servirán de soporte de la losa del mesón. 

Los ladrillos deberán estar bien cocidos, emitirán al golpe un sonido metálico y 

estarán libres de cualquier rajadura o desportilladura. 

El hormigón será de dosificación 1 : 3  : 3, con un contenido mínimo  de cemento de 

280 kilogramos por metro cúbico de hormigón. 

El acero de refuerzo será de alta resistencia y con una fatiga mínima de fluencia de 

4200 Kg/cm2. 

Los azulejos serán blancos de calidad probada, debiendo el Supervisor de Obra 

aprobar la muestra correspondiente, previo el empleo en obra. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION 

Se construirán los muretes de ladrillo en los anchos y alturas señaladas en los planos 

de detalle. Sobre estos muretes se vaciará una losa de hormigón armado de acuerdo a 
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los planos de detalle. En caso de no existir éstos, deberán regirse al detalle descrito a 

continuación: la  armadura consistirá en un emparrillado con fierro de 8 mm. de 

diámetro, separados longitudinalmente y transversalmente cada 10 cm, colocada en la 

parte inferior. En los apoyos igualmente llevará la enfierradura señalada pero 

colocada en la parte superior y en una distancia no menor a 50 cm. a cada lado del eje 

del apoyo. 

El espesor de la losa de hormigón no deberá ser menor a 7 cm. o al espesor  señalado 

en los planos. 

Posteriormente se procederá al vaciado del hormigón, el cual se dejará fraguar 

durante 14 días antes de proceder al desencofrado, teniendo el cuidado de realizar el 

curado respectivo durante todo este tiempo. 

Una vez realizado el desencofrado, se colocarán los azulejos en toda el área de los 

mesones, incluyendo las áreas laterales, con mortero de cemento en proporción 1 : 3, 

luego se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con una lechada de cemento blanco. 

 

MEDICION Y FOMA DE PAGO 

Los mesones de hormigón armado serán medidos por metro cuadrado de superficie 

neta ejecutada. 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, 

será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.  
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Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, 

herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta 

ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo y el revestimiento de azulejos, 

pero  sin  tomar en cuenta el revoque o revestimiento de los muros, los que se 

incluirán dentro de los ítems correspondientes.  

 

 

MESONES DE HºAº INC/REVEST ANCHO 60CM_______________M 
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CARPINTERÍA DE ALUMINIO 

 

 

 

DEFINICION.-  

 

Esta especificación se refiere a la provisión, construcción y colocación de puertas 

vidrieras, mamparas o paneles, ventanas y celosías en perfiles de aluminio adonizado, 

en lugares y tipo que indiquen los planos. 

 

MATERIALES.-  

 

El tipo y medidas de los perfiles de aluminio anodinado para la ejecución de puertas, 

se utilizará la linea 25 incluyendo la quincallería cromada respectiva, que se 

encuentra indicados en los planos de detalle de obra, incluyendo el vidrio cristal de 

6mm importado, utilizando silicona o goma para su mejor ensamblado. 

El tipo y medidas de los perfiles de aluminio anodinado para la ejecución de paneles 

o mamparas vidrieras, se utilizará la linea 32 incluyendo los tornillos cromados para 

su fijación en muros y para petos de mampostería de ladrillo, que se encuentra 

indicados en los planos de detalle de obra, incluyendo el vidrio cristal de 6mm 

importado, utilizando silicona o goma para su mejor ensamblado.  

En las ventanas de tipo banderola se utilizaran sistemas de aberturas de fábrica de 

aluminio anodizado.  

 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION.-  

 



 

       

 

 

  

138 

Los perfiles constitutivos de las puertas , ventanas y mamparas de aluminio 

anodizado, seguirán los diseños a detalle que se especifica en los planos, las formas 

generales en los planos de tipología de puertas y ventanas, debiendo ser verificadas 

las dimensiones en obra antes de la ejecución de las mismas, para evitar errores en 

sus dimensiones. 

Serán construidas con técnicas y estética, los cortes limados perfectamente y su cierre 

será suave y hermético. 

Las puertas serán constituidas con vidrio cristal de 6mm de espesor, teniendo en 

cuenta el rebaje en el armazón de aluminio anodizado, para que estos se encuentren 

en el mismo nivel de terminado. 

 

El Supervisor de Obra rechazará cualquier trabajo deficiente o que a su criterio sea 

mal ejecutado y el Contratista reemplazará sin recargo alguno. 

 

MEDICION.-  

 

Este trabajo se medirá en metros cuadrados de trabajo neto ejecutado. 

 

FORMA DE PAGO.-  

 

Los trabajos ejecutados conforme a estas Especificaciones Técnicas, aceptadas por el 

Supervisor de Obras y medidos según lo prescrito en Medición, serán pagados al 

precio unitario de la propuesta aceptada, siendo compensación total por materiales, 

herramientas, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que tengan incidencia 

en su costo. 
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El pago se efectuará bajo la siguiente denominación: 

PUERTA DE ALUMINIO CON VIDRIO DE 6MM________                           M2 

    VENTANA BANDEROLA DE ALUMINIO CON VIDRIO DE 6MM_______   M2 
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GRADAS DE Hº Cº FROTACHADAS 

 

DEFINICIÓN 

 

Comprende la construcción de gradas de Hº Cº frotachadas, que apoyan directamente 

sobre el terreno natural y de acuerdo a las dimensiones señaladas en los planos. 

MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO 

 

Las gradas se construirán con hormigón ciclópeo elaborado con 50% de piedra 

desplazadora y 50% de hormigón del tipo A, alternativamente se pueden construir con 

mampostería de piedra bruta con mortero de cemento 1:4.  Las piedras que se empleen 

serán de rocas de buena calidad, libres de arcillas y exentas de defectos que dañen su 

resistencia. 

La grava, cemento y agua, deben cumplir los mismos requisitos que en el caso del 

hormigón de acuerdo a especificaciones de hormigones y morteros. 

 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

 

Efectuada la excavación de la zanja para alojar las gradas se verificará el replanteo y se 

procederá a vaciar en todo el ancho de la misma una capa de hormigón pobre tipo B de 5 

cm de espesor. 

Sobre el hormigón de limpieza, se procederá con el hormigón ciclópeo, cuidando de 

mantener las dimensiones señaladas en los planos.  Las piedras deben estar saturadas y se 

debe cuidar que el conjunto resulte perfectamente compacto. 
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En toda la superficie de la grada el terminado debe ser frotachado y simétrico. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

Las gradas de Hº Cº, se computarán de acuerdo a las dimensiones señaladas en los planos, 

cualquier exceso corre por cuenta del Contratista.  El pago de este ítem, corresponde al 

precio contractual y será compensación total al Contratista por herramientas, materiales y 

mano de obra necesarios para completar el trabajo. 

GRADAS DE  Hº Cº FROTACHADAS____________________________M3. 
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REVESTIMIENTO DE AZULEJO 

 

DEFINICIÓN.- 

 

Este ítem se aplicará en los ambientes señalados en la planilla o cuadro de acabados. 

 

El objeto de este revestimiento es servir de acabado de muros y tabiques, protegiéndolos 

de la acción del agua, humedad u otros elementos brindando al mismo tiempo una 

superficie fácil de limpiar. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO.- 

 

Se utilizarán azulejos cerámicos blancos de Industria Nacional. 

 

Salvo indicación contraria, las piezas tendrán forma cuadrada, de 150 mm. de lado, con un 

espesor comprendido entre 5 y 7 mm. 

 

Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5-003, 

para la primera clase y deberán tener color uniforme y tamaño único. 

 

Para la colocación de los azulejos se empleará un mortero 1 : 3 según indicaciones de 

Hormigones y morteros. También pueden utilizarse colas, pegamento para cerámico, 

mastiques y resinas sintéticas, cuya composición está garantizada para este uso.  En este 

último caso, el Contratista debe obtener aprobación escrita del Supervisor. 

 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.- 
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Las partes a revestir deben ejecutarse de tal forma que permitan recibir el recubrimiento 

de azulejos en las condiciones debidas, es decir estar perfectamente niveladas y a 

plomada. 

 

Para plomar los azulejos se emplearán maestras verticales, sobre las cuales se hará correr 

la lienza o cordel. 

 

El máximo espesor aconsejable, incluyendo el mortero y el azulejo será de 3 cm. 

 

La fijación de los azulejos podrá hacerse recurriendo al sistema tradicional o bien 

empleando pegamentos adecuados para este objeto. 

 

En el primer caso, antes de colocar las piezas, conviene regar la superficie a revestir. Por 

su parte, las piezas se pondrán en remojo, a fin de que queden saturadas de agua y 

dejándolas escurrir por lo menos una hora antes de su utilización. 

 

El mortero se colocará uniformemente sobre el azulejo ajustándolo, a continuación, contra 

el paramento correspondiente. 

 

Para su adecuada alineación y nivelación se usarán guías de cordel y para mantener la 

separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas de espesor uniforme, las mismas que se 

retirarán una vez que el mortero haya fraguado. 

 

Concluida la operación anterior, se usará una lechada de cemento blanco para cubrir las 

juntas y se limpiará la superficie obtenida con un paño seco. 
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Para la colocación de azulejos por medio de pegamentos sintéticos, previamente deberá 

efectuarse un revoque de mortero similar al especificado para revoques interiores y una 

vez dicho revoque esté completamente seco, se aplicará la pasta adhesiva, mediante una 

espátula de dientes en la forma señalada por el fabricante. 

 

Los azulejos se colocarán sin necesidad de mojarlos previamente, aplicándolos con el 

pegamento directamente a la pared.  El llenado de juntas, se efectuará con mastiques 

plásticos adecuados e impermeables, blancos o de color. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

 

El revestimiento de azulejos se pagará por metro cuadrado ejecutado. 

 

En el costo se incluirán todos los materiales, mano de obra y equipo requerido para la 

correcta ejecución del trabajo descrito. 

 

 REVESTIMIENTO DE AZULEJO_____________________M2. 
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CIELO FALSO DE PLACAS DE YESO CON TEXTURA 

 

DEFINICIÓN.- 

Se trata de la separación térmica, acústica y estética entre el envigado de celosía de 

cubierta y el ambiente dado. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO 

En la ejecución de este ítem su usará placas de yeso con textura, con el respectivo 

material de apoyo como ser yeso, alambre galvanizado, etc. 

Además, se contará con alambre galvanizado y  accesorios de instalación. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION.- 

Se formará un reticulado con línea de nylon, perfectamente asegurados a los muros, 

cuyas retículas no serán menores de 60*60 cm a un mismo nivel, sostenido el 

reticulado por el alambre galvanizado cada 1,20 m amarado a la cubierta metálica 

principal de los ambientes cubiertos de la segunda planta. 

Luego se procederá al colocado de las placas termo acústicas y a la rigidización de estas 

mediante tensores de alambre ó accesorios de metal propios del tipo de cielo falso, que 

se colocan optativamente sobre los perfiles, correas, largueros ó transversales. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

Se medirá en metros cuadrados toda la superficie neta trabajada y las cantidades 

medidas y aprobadas por Supervisión, se pagarán de acuerdo a los precios unitarios 

aceptados en la propuesta. 

El pago se efectuará bajo la siguiente denominación: 

 

CIELO FALSO DE PLACAS DE YESO C/TEXTURA________________M2 
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CANALETAS Y BAJANTES DE CALAMINA PLANA No. 28 

 

 

DEFINICIÓN.- 

 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de canaletas y bajantes de aguas 

pluviales, así como lima hoyas en la intersección de los lechos de acuerdo a los 

planos de detalle y / o instrucciones del Supervisor e Obra. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- 

 

Se utilizará calamina plana No. 28 y fierro platino de 1/16"x 1/2". 

 

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN.- 

 

Utilizando calamina plana No. 28, se doblarán las mismas de acuerdo a las 

dimensiones indicadas en los planos de detalle o de acuerdo a las instrucciones del 

Supervisor de Obra. 

 

No se admitirá soldado a simple traslape, siendo necesario el engrampe y soldado de las 

uniones. 

 

Los soportes de las canaletas y de las bajantes serán de plancha de fierro platino de 

1/16" x 1/12" separadas cada 1.50 m. y estarán firmemente sujetadas a la estructura del 

lecho. 
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La colocación de bajantes en los muros se deberá sujetar mediante soportes de fierro 

platino que irán fijados mediante el empleo de tornillos , evitando que se apoyen en todo 

el largo del muro y estarán separados de éste por lo menos 2 cm. 

 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

 

Este ítem se medirá en metros lineales de longitud neta ejecutada. 

Los canales y bajantes ejecutadas con materiales aprobados, construidas de acuerdo a 

especificaciones señaladas y con aprobación del Supervisor de Obra serán pagadas por 

metro   lineal medido, debiendo ser este precio, compensación total por materiales, 

herramientas, equipo, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para 

ejecutar el trabajo. 

 

 

CANALETAS______________________________ML. 

 

BAJANTES________________________________ML. 
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PROVISION E INSTALACION DE ARTEFACTOS DE BAÑO 

 

 

DESCRIPCION 

 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de artefactos sanitarios para baños y sus 

accesorios, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida  en los planos de detalle, 

formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios 

para la ejecución de los trabajos. 

Los artefactos sanitarios de baño y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el 

Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa  

su instalación en obra.  

 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION 

 

Inodoros 

 

Se refiere a la provisión e instalación de inodoros de porcelana vitrificada, incluyendo su 

respectivo tanque bajo o tanque elevado, de acuerdo a lo establecido en los planos y/o 

formulario de presentación de propuestas. 

 

La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo con su 

tapa y accesorios del tanque, incluyendo la sujeción al piso, conexión del sistema de agua 
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al tanque, mediante piezas especiales flexibles cromadas, quedando prohibido el uso de 

"chicotillos de plomo", de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en 

funcionamiento inmediato. 

 

En inodoros de tanque alto, el tanque será plástico de un volumen no menor a 20 lt.. el 

cual deberá estar instalado a una altura no menor de 1.7 mt. 

 

La tubería de descarga deberá ser empotrada a la pared en el caso de construcciones 

nuevas y en refacciones, la tubería de descarga deberá estar fijada con flejes de pletina 

cada 20 cm. 

 

La cadena para la descarga deberá ser necesariamente metálica. 

Se prohíbe la instalación de inodoros con mortero, debiendo éstos estar sujetos con pernos 

anclados al piso. 

 

Lavamanos 

 

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada con sus 

accesorios, de acuerdo a lo establecido en los planos y/o formulario de presentación de 

propuestas. 

 

La instalación del lavamanos comprenderá :  la colocación del  artefacto completo del tipo 

mediano, el sifón de PVC de 1 1/2 pulgada, grifería de una llave o dos llaves de control 

cromada , la conexión del grifo al sistema de agua potable mediante el uso de  piezas 

especiales adecuadas flexibles y cromadas, quedando prohibido el uso de "chicotillos de 

plomo". 
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Cuando se especifique lavamanos del tipo Ovalina, se deberá tener cuidado en su  correcta 

instalación al mesón correspondiente. 

 

 

Accesorios Sanitarios 

Se refiere a la provisión y colocación de accesorios, previa aprobación de muestras 

por el Supervisor de Obra. Los colores y calidad deberán estar acordes con los de los 

artefactos. 

 

Los accesorios contemplados en la instalación son los siguientes: 

- 2 pzas Jabonera cerámica chica 

- 3 pzas Porta papel cerámico 

- 2 pzas Toallero cerámico 

 

Todos estos accesorios serán de porcelana vitrificada y se colocarán en los lugares 

determinados en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

MEDICION  Y FORMA DE PAGO 

 

Los artefactos serán medidos por pieza instalada y en correcto funcionamiento, los 

accesorios sanitarios para baños serán medidos en forma global instalada y 

correctamente funcionando, o de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de 

presentación de propuestas. 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, 

será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.   
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Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

 

LAVAMANOS FERRUM C/ GRIFERIA     PZA 

INODORO TANQUE BAJO      PZA 

ACCESORIOS SANITARIOS      GLB 

  URINARIO DE 

PARED________________________________________PZA                                             
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INSTALACIONES DE AGUA POTABLE Y SANITARIAS 

 

 DEFINICIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición 

de agua potable y el sistema de aguas residuales, cuyos trabajos específicos se detallan a 

continuación: 

  a) Excavación de zanjas para la instalación de tuberías. 

  b) Instalación de ramales desde los artefactos a las cámaras interceptoras, cámaras 

de inspección y/o bajantes. 

  c) Instalación de bajantes y su conexión al sistema horizontal de recolección 

principal. 

  d) Instalación del sistema (tuberías horizontales) de recolección principal de aguas 

servidas y pluviales interior y exterior domiciliario hasta la conexión a los 

colectores públicos y la instalación del sistema de agua potable. 

  e) Instalación del sistema de ventilación, incluyendo sus conexiones con las 

bajantes y los accesorios de salida en el remate superior. 

  f) Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados. 

  g) Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o 

elementos estructurales. 

  h) Ejecución de pruebas hidráulicas  de aceptación del sistema. 

  i) Hormigonado de tuberías. 
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  j)  Limpieza de tuberías, caja y cámaras. 

  k) Cualquier otra instalación complementaria para el correcto funcionamiento del 

sistema de recolección de aguas servidas y pluviales, de acuerdo a lo indicado en 

los planos correspondientes, formulario de presentación de propuestas y/o 

instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 

 

Los materiales a emplearse, deberán ser de calidad y tipo que aseguren la durabilidad y 

correcto funcionamiento de las instalaciones. 

Además deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, 

sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores de acuerdo con los 

requerimientos señalados en los planos y/o en el formulario de presentación de 

propuestas y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros. 

El Contratista suministrará todos los materiales necesarios para efectuar la instalación, 

siendo su responsabilidad protegerlos contra daños o pérdidas. 

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en 

perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran 

determinado el daño. 
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 PROCEDIMIENTO PARA  LA EJECUCIÓN 

Las instalaciones para la evacuación de aguas servidas y/o pluviales, deberán ser 

ejecutadas siguiendo estrictamente el diseño señalado en los planos, las presentes 

especificaciones y de acuerdo a las instrucciones que en su caso sean impartidas por el 

Supervisor de Obra. 

Todas las tuberías del sistema de desagüe sanitario vertical y horizontal deberán ser 

instaladas a través de conductos provistos en la estructura de la obra o empotrados en la 

tabiquería de tal manera de evitar en lo posible toda intersección con elementos 

estructurales. 

En lo posible, todos los huecos que crucen la estructura deberán ser previstos con 

anterioridad al vaciado. 

Toda la tubería horizontal deberá ser perfectamente anclada mediante dispositivos 

especiales. Las bajantes serán sujetadas mediante abrazaderas desmontables cuando no 

sean empotradas a la tabiquería. 

El Contratista deberá verificar la verticalidad de las bajantes así como la correcta 

ubicación de los accesorios en el sistema, siguiendo las pendientes indicadas en los 

planos respectivos. 

La hermeticidad de las juntas deberá ser garantizada por el Contratista quien deberá 

repetir todos los trabajos defectuosos sin lugar a compensación económica adicional. 

Los trabajos se considerarán concluidos cuando el resultado de las pruebas descritas en 

el presente pliego sean satisfactorias, momento en el cual comenzará a computarse el 

período de conservación. 
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Todos los trabajos deberán ser ejecutados por personal especializado y con amplia 

experiencia en el ramo. 

A la conclusión de la obra, el Contratista deberá presentar planos conforme a la obra 

("as built") que reflejen las instalaciones ejecutadas. 

Tendido de Tuberías 

Una vez aprobadas por el Supervisor de Obra las zanjas excavadas, se procederá al 

tendido de las tuberías. Los tubos serán bajados al fondo de las zanjas de manera tal que 

se eviten golpes, roturas o daños, cuidando de no soltarlos o dejarlos caer dentro de las 

zanjas. 

 

El tendido de las tuberías se hará dé acuerdo con los diámetros, pendientes y cotas 

fijadas en los planos de construcción y/o instrucciones del Supervisor de Obra, 

procediendo siempre de aguas abajo hacia arriba, teniendo cuidado de que los tubos 

descansen uniformemente en toda su longitud y que la campana  de cada tubo esté 

siempre aguas arriba. 

Cualquier cambio, referente a la pendiente, alineación y otros deberá ser previamente 

aprobado en forma expresa y escrita en el libro de Órdenes por el Supervisor de Obra. 

Cuando el material del fondo de la zanja no sea el adecuado para el asentamiento de los 

tubos, se excavará la zanja hasta una profundidad adecuada, reemplazando este material 

por otro autorizado por el Supervisor de Obra. 

Antes de proceder al tendido de tubos de diámetros menores a 10", de deberá colocar 

una capa de tierra seleccionada, libre de piedras y tamizada en malla doble de alambre y 
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para tubos de mayor diámetro se colocará una capa de arena gruesa. En ambos casos, el 

espesor de esta capa será de 10cm. como mínimo. 

Tanto el relleno lateral como la primera capa por encima de la clave del tubo hasta una 

altura de 20 cm. deberá efectuarse con tierra seleccionada y debidamente apisonada. 

El material para el relleno de las zanjas deberá colocarse en capas de altura máxima de 

15 cm. compactándose con un compactador liviano, bajo condiciones de humedad 

óptima hasta alcanzar la altura fijada para la terminación de pisos. 

Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el Contratista 

deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de 

las mismas. 

Tendido de tuberías de PVC 

La clase de la tubería de PVC a emplearse deberá ceñirse estrictamente a lo establecido 

en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas. 

Los cortes destinados a lograr empalmes  o acoplamientos de tubería deberán ser 

ejecutados con cortatubos de disco. El corte deberá ser perpendicular a la generatriz del 

tubo.  Una vez efectuado el corte, se alisarán los extremos por medio de lima o esmeril 

para eliminar las asperezas. 

Todas las uniones se efectuarán por medio de espiga y campana. Los extremos a unir 

deberán ser limpiados cuidadosamente, empleando para ello un líquido provisto por el 

fabricante de la tubería.  

La superficie exterior del tubo y la superficie interior de la campana, deberán  recibir 

una distribución uniforme de pegamento provisto por el fabricante de la tubería y luego 

de la inserción del tubo se deberá girar éste 1/4 de vuelta. 
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Se deberá verificar la penetración del tubo hasta el tope de la campana, midiendo antes 

de la operación la longitud del enchufe. Las uniones no deberán someterse a ningún 

esfuerzo durante las primeras 24 horas siguientes a su ejecución. 

No se permitirá el doblado de tubos de PVC, debiendo lograrse la instalación por medio 

de piezas especiales. Todas las piezas especiales procederán de fábrica, por inyección en 

molde y en ningún caso se autorizará el uso de piezas obtenidas mediante unión de tubos 

cortados en sesgo. 

Durante la ejecución del trabajo, los extremos libres deberán cerrarse por medio de 

tapones adecuados, quedando prohibido el uso de papel o madera para tal finalidad. 

Ramales 

Comprende las conexiones de tuberías entre los artefactos sanitarios y las cámaras 

interceptoras, cámaras de inspección y bajantes. Las tuberías a emplearse deberán ser 

solamente de PVC, de acuerdo a lo especificado en los planos, siendo los  diámetros 

mínimos los siguientes: 

 

 ARTEFACTOS    DIAMETRO 

     pulgadas milímetros 

 Inodoro   4   100 

 Lavamanos   11/2   38 

 Ducha individual  2   50 

 Rejilla de piso   1 1/2   38 
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 Lavandería   2   50 

 Urinario   2   50 

 

Bajantes de aguas residuales y pluviales 

Las bajantes son tramos de tuberías verticales que reciben las aguas residuales de los 

ramales de los inodoros y de las cámaras interceptoras para el uso de aguas servidas y de 

los sumideros pluviales para el caso de aguas pluviales. 

Serán del tipo de material y diámetro establecido en los planos respectivos. 

Ventilaciones 

Comprende la instalación de tuberías destinadas a la ventilación de artefactos y bajantes 

mediante sistema propio para este fin. 

Serán del material y diámetro especificado y serán instalados ciñéndose estrictamente al 

diseño establecido en los planos de detalle respectivos.  Los tubos de ventilación serán 

colocados verticalmente, sujetos a los muros de la edificación, evitando los 

desplazamientos en sentido horizontal y se prolongarán por encima de la construcción, 

sobresaliendo 50 centímetros de las cubiertas corrientes. En terrazas deberán sobresalir 

1.80 m. 

Hormigonado de tuberías 

Se refiere a la protección que debe efectuarse en las tuberías horizontales, mediante el 

vaciado de una masa de hormigón simple en todo el perímetro de la tubería, de acuerdo 

a la sección y en los sectores señalados en los planos de detalle y en especial en tramos 

de tuberías que crucen ambientes interiores. 
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En caso de no especificarse la dosificación del hormigón en los planos, se empleará un 

hormigón 1:3:4. Previamente al tendido de la tubería se armará el encofrado 

correspondiente, dentro del cual se vaciará el hormigón, que servirá de asiento de dicha 

tubería. Acabado el tendido de la tubería se procederá a completar el vaciado de 

hormigón hasta obtener la sección establecida en los planos. 

Pruebas 

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser 

sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle: 

De la bola 

Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de 

manera que si no existen rebarbas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas 

saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad. 

Hidráulica 

Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una 

columna de agua no menor a 2.50 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De 

la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes. 

De humo 

Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los 

artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos 

de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo. 
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Acometida a los colectores públicos 

En caso de existir red pública de alcantarillado sanitario y pluvial en servicio, será la 

Solicitante o la  beneficiada del proyecto, la que se encargue de efectuar los trámites 

correspondientes de conexión y la ejecución misma del trabajo, salvo que este ítem esté 

considerado en el formulario de presentación de propuestas. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

El tendido y colocación de tuberías horizontales, ramales, bajantes y ventilaciones será 

medido en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas 

ejecutadas. El hormigonado de las tuberías será medido por metro lineal. La limpieza de 

tuberías será medida por metro lineal. 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según  lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será 

pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  

mismos. 

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el contratista deberá incluir, 

las excavaciones, relleno y compactado, camas de asiento, juntas, accesorios de unión, 

piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas 

hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución 
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de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas 

residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

El pago se efectuará bajo la siguiente denominación: 

 

PROV. Y COLOC. MATERIAL AGUA POTABLE D= 1/2”   ML 

PROVPROV. Y COLOC. MATERIAL INST. SANITARIA D= 2”  ML 

PROV. Y COLOC. MATERIAL INST. SANITARIA D = 4”   ML 

SIFON DE PISO 4”                                                           PZA 
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PROVISION Y COLOCACION DE ARTEFACTOS DE COCINA 

 

 

 

DESCRIPCION 

 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de artefactos para cocina y sus accesorios, 

de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida  en los planos de detalle, formulario de 

presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios 

para la ejecución de los trabajos. 

Los artefactos de cocina y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el 

Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa  

su instalación en obra.  

 

 

 

FORMA DE EJECUCION 

 

Lavaplatos 

 

Comprende la provisión y colocación de lavaplatos, del material y cantidad                          

de pozas especificadas en el formulario de presentación de propuestas. 
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La instalación comprenderá : la colocación del artefacto, la grifería y sopapa, un sifón o 

sifones de PVC conectados al sistema de desagüe y la conexión del grifo a la instalación 

de agua potable mediante el uso de piezas especiales adecuadas flexibles y cromadas, 

quedando  prohibido el uso de " chicotillos de plomo".   

El lavaplatos estará apoyado en dos muros de ladrillo de 6 huecos o ladrillo gambote con 

mortero de cemento 1 : 5., con una altura de 80 cm. y ancho igual al del lavaplatos o en 

una losa de hormigón la que a su vez estará apoyada en los  muros de ladrillo. 

El acabado de estos muros será de acuerdo al que tengan las paredes de todo el ambiente o 

recomendaciones del Supervisor de Obra. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

Los artefactos de cocina serán medidos por pieza instalada y correctamente funcionando, 

o de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de presentación de propuestas. 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio 

unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

 

PROV. Y COLOC. LAVAPLATOS DE ACERO INOX. 1 DEPOSITO______PZA 
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MURO DE  PIEDRA CUADRADA VISTA 2 CARAS 1.2.3. 50 % PIEDRA 

 

 

DEFINICION 

 

Este ítem se refiere a la construcción de muros de contención dos caras vistas de  

hormigón ciclópeo, en la proporción 50% de piedra desplazadora y 50 % de hormigón 

dosificación.1:2:3. 

 

MATERIALES, EQUIPO Y HERRAMIENTA 

 

Todos los materiales, equipo y herramientas necesarios para la ejecución de este ítem, 

serán provistos por el Contratista. 

La piedra a emplearse deberá pertenecer al grupo de las graníticas y estar libre de todo 

agente que perjudique su estructura interna, no deberán tener defectos que alteren su 

estructura, sin grietas ni planos de fractura o desintegración y ser de dimensiones tales 

que las mayores queden en la base de los muros y las menores hacia el coronamiento de 

los mismos. 

El  coronamiento de los muros serán de 5 cm. de HºSº, todas las dimensiones están en 

planos de detalles que será provisto por supervisor de obra. 

Los encofrados serán de madera o metálicos y serán construidos con la rigidez 

suficiente para prevenir deformaciones debidas a la presión del hormigón ciclópeo y 

otras cargas accidentales durante la construcción. Deberán ser igualmente suaves e 

impermeables, acorde con las líneas y pendientes señaladas en los planos. 
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El agua que se emplee en la preparación del hormigón será razonablemente limpia y 

libre de sustancias en suspensión. En general el agua que sea adecuada para beber 

puede ser utilizada sin necesidad de ensayos previos. 

La arena y grava, deben cumplir con los mismos requisitos exigidos para hormigones 

y morteros. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 

Las dimensiones de las piedras será la indicada por el supervisor de obra y 

compatibles con las dimensiones del elemento a construir. 

 

No se colocará la piedra desplazadora, sin que previamente se hayan inspeccionado 

los encofrados destinados a recibirla, para cerciorarse de su correcta nivelación y el 

alineamiento esté perfectamente nivelado y picado. 

Se procederá a vaciar una primera capa de hormigón de 5 cm. de espesor introduciendo 

en esta capa las piedras en volumen aproximado del 50 % y después se vaciarán las 

capas restantes. 

Las piedras desplazadoras deberán colocarse cuidadosamente sin dejarlas caer, ni 

lanzarlas, evitando daños al encofrado, debiendo distribuirse de modo que queden 

completamente envueltas por el hormigón y no tengan contacto con piedras 

adyacentes de manera que no posibiliten la formación de vacíos. Deberán quedar 

como mínimo, cinco centímetros apartadas de los encofrados. 

El hormigón ciclópeo será compactado mediante varillas de acero, cuidando que las 

piedras queden en el centro del cuerpo del asiento, y que no tengan contacto directo 

con el encofrado. 

El contratista mantendrá el hormigón húmedo y protegido contra los agentes 

atmosféricos que pudieran perjudicarlo. 
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MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

Los muros, serán medidos en metros cúbicos, tomando los volúmenes netos ejecutados 

y aceptados por el Supervisor. 

Este ítem será cancelado de acuerdo con lo señalado en el punto anterior y será 

compensación total de costos directos, indirectos, mano de obra, etc. del precio unitario 

consignado en la oferta aceptada. 

 

MURO DE  PIEDRA VISTA 2 CARAS 1.2.3. 50 % 

PIEDRA_______________M3 
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BARANDAS DE MADERA 

 

 DESCRIPCION 

 

Este ítem comprende la construcción y colocado de barandas de madera, pasamanos, 

de acuerdo al tipo de madera y diseños establecidos en los  planos de detalle, 

formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

Si en los planos de detalle y/o en el formulario de presentación de propuestas, no 

hubiese indicación específica sobre el tipo de madera que debe emplearse, se usarán 

maderas consideradas como semiduras y aptas para la producción de puertas, 

ventanas y otros elementos de madera. 

 

En general, la madera deberá estar bien estacionada, seca, sin defectos como nudos, 

astilladuras, rajaduras y otras irregularidades. El contenido de humedad no deberá ser 

mayor al 15 %. 

 

PROCEDIMIENTO PARA  LA EJECUCIÓN 

 

El Contratista antes de proceder a la fabricación de los elementos, deberá verificar 

cuidadosamente las dimensiones reales en obra,  sobre todo aquéllas que están 

referidas a los niveles de pisos  terminados. 

 

La madera en bruto deberá cortarse en las escuadrías indicadas para los diferentes 

elementos, considerando que las dimensiones que figuran en los planos son las de 
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piezas terminadas, por consiguiente, en el corte se deberá considerar las 

disminuciones correspondientes al cepillado y lijado. 

Las piezas cortadas, antes del armado, deberán estacionarse el tiempo necesario para 

asegurar un perfecto secado. 

 

Conseguido este objetivo, se procederá al cepillado y posteriormente se realizarán los 

cortes necesarios para las uniones y empalmes. 

 

Las uniones se ejecutarán conforme a lo indicado en los planos de detalle.  

 

El fabricante de este tipo de carpintería, deberá entregar las piezas correctamente 

cepilladas, labradas, enrasadas y lijadas. No se admitirá la corrección de defectos de 

manufactura mediante el empleo de masillas o mastiques. 

 

No se aceptarán las obras de madera maciza cuyo espesor sea inferior o superior en 

dos milímetros al prescrito. 

 

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud posible, a plomada y 

niveladas en el emplazamiento definitivo fijado en los planos.  

 

Otros elementos de carpintería se regirán estrictamente a lo especificado en los planos 

de detalle y/o formulario de presentación de propuestas. 
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MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

Las barandas y pasamanos se medirán por el total ejecutado correspondiente a planos 

de detalles del  juego. 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, 

será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra 

(incluyendo el costo de la instalación de las piezas de quincallería), herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

 

 

BARANDAS DE MADERA___________________________GLB. 
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RESBALADERO DE FIBRA DE VIDRIO 

 

 

DESCRIPCION 

 

Este ítem se refiere a la construcción de resbaladeros de fibra de vidrio que se 

incorporan a los juegos recreativos para niños, en parques infantiles, de acuerdo a 

formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas y equipo para la 

ejecución de los trabajos.  

 

PROCEDIMIENTO PARA  LA EJECUCIÓN 

 

Materiales como resina, fibra de vidrio, etc., se emplearán para la construcción del 

resbaladero, respetando las dimensiones y el diseño establecido en los planos. 

La pieza original o modelo  deberá ser los más perfecto y pulido del que se sacará un 

molde,  pues esto ayudará a que la pieza sea más perfecta y desmolde con mayor 

facilidad. 

Se deberá encerar la pieza varias veces hasta que quede perfectamente encerada, 

aplicar la película separadora (alcohol polivinilico), ya que de eso depende que el 

molde no se pegue. 
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Las capas de fibra y resina deberán ser en cantidad de tres como mínimo, llegando a 

un espesor de 5 mm,  reforzando con una capa más en los lugares donde el 

resbaladero soportará mayor peso. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

Cada pieza será medida por m² debidamente construida, instalada, concluida y  

correctamente funcionando.   

 

Estos juegos construidos en un todo de acuerdo con los  planos  de  detalle  y las 

presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor 

de Obra, serán cancelados a los precios  unitarios de la propuesta aceptada.  

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, 

herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta 

ejecución de los trabajos. 

 

 

RESBALADERO DE FIBRA DE VIDRIO ____________M² 
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PINTURA EXTERIOR 

 

DEFINICION. 

 

Este ítem se refiere a la aplicación del número de manos requeridas de pintura látex, 

pintura sintética y anticorrosiva para todo el juego donde se indique en los planos o el 

Supervisor lo instruya. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

La pintura a utilizarse será  expresamente etiquetada, o si el supervisor indicara otra 

marca esta será de mejor calidad y instruida mediante carta, enviada con tiempo 

necesario, para que pueda ser suministrada en el envase original de fábrica. No se 

permitirá emplear pintura preparada en obra. 

Los colores y tonalidades de las pinturas a emplearse serán los que indique el 

Supervisor. 

 

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a 

la aprobación del Supervisor con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de 

pintura. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA  EJECUCION 

 

Con anterioridad a la aplicación de la pintura, se corregirán todas las irregularidades 

que pudiera presentar el enlucido lijando prolijamente la superficie y enmasillado 

donde fuera necesario. 
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No se permitirá el uso de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos. Se 

deberá efectuar una limpieza diaria de los lugares curados o reconstruidos antes de 

dar inicio a la pintura. Se cuidará especialmente que el recorte quede bien limpio y 

perfecto con las pinturas. 

 

La primera mano se imprimirá a brocha, las siguientes a rodillo con una textura 

granulada menuda. 

Se aplicara todas las técnicas de esta actividad, una primera mano de pintura y cuando 

ésta se encuentre totalmente seca, se aplicarán las manos necesarias para lograr su 

perfecto acabado, el mismo que será a satisfacción del Supervisor. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

La pintura se medirá en metros cuadrados o en global tomando en cuenta el área neta 

pintada. 

 

La pintura ejecutada con materiales aprobados y según estas especificaciones, 

medidas según el acápite anterior, se pagarán al precio unitario de la propuesta 

aceptada. Este precio unitario será la compensación por todos los materiales, 

herramientas y mano de obra que incidan en el costo de este trabajo. 

 

 

PINTURA EXTERIOR________________GLB 

 

 

 

 



 

       

 

 

  

174 

JUEGOS INFANTILES METÁLICOS 

 

 

DEFINICION 

 

Este ítem se refiere a la provisión, fabricación, instalación y pintado de juegos 

infantiles, que se muestran en los planos constructivos.  

Los juegos infantiles son:  

- Sube y Baja infantil 

- Resbaladero infantil 

- Columpio grande 

- Barra paralela 

 

MATERIAL, EQUIPO Y HERRAMIENTA 

 

Todos los materiales, equipo y herramientas necesarias para la ejecución de este    

ítem, serán provistos por el contratista. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION 

Las estructuras de los juegos infantiles se fabricarán con tubería de hierro 

galvanizado de diámetro indicado en los planos constructivos, los tableros de madera 

y planchas metálicas deberán ser de espesor de acuerdo a los planos de detalles 
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constructivos y aprobados por el supervisor; además se deberá pasar una mano de 

pintura anticorrosivo y posteriormente pintura al aceite.  

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

Este ítem será medido por  pieza  aprobado por el supervisor de obra, será cancelado 

a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total de los materiales, mano de obra, 

herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta 

ejecución de los trabajos. 

 

SUBE Y BAJA INFANTIL__________________________PZA 

COLUMBIO GRANDE_____________________________PZA 

REVALADERO INFANTIL_________________________PZA 

BARRA________________________________________PZA 
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COLUMNA DE HORMIGON ARMADO 

 

DEFINICION 

 

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y 

curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro. 

 

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y 

resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o 

instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos 

establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87. 

 El hormigón a utilizarse tendrá resistencia característica en compresión a los 28 días 

de 210 Kg/cm2 y un contenido de cemento no menor a 325 Kg/m3, debe de ser un 

hormigón TIPO A  

 

 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado 

del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa 

aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos 

en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos 

establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 

 

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. 
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Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en 

las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción 

 

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y 

libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar , materia vegetal o cualquier otra 

sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y 

debe cumplir con las especificaciones técnicas del Item Materiales de Construcción. 

 

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Item Materiales de 

Construcción. 

 

Mezclas; Las mezclas de hormigón serán diseñadas con el fin de obtener las 

siguientes resistencias mínimas a los 28 días (Tipo “A”) y con las cantidades mínimas 

de cemento/m3 de hormigón indicadas en el cuadro siguiente. 

 

TIPO DEL 

Hº 

TAM. MAX. 

AGREGADO 

RES. 

Kg/cm2 

(28 días) 

PESO 

APROX. 

CEM. Kg/m3 

RELACIÓN 

a / c 

Rev. 

(Pulg.) 

H “400” 1” 400 470 0,4 1 – 3 

H “350” 1” 350 450 0,4 – 0.45 1 – 3 

Tipo “A” 

210 
1” – 11/2” 210 340 0,5 2 – 4 

Tipo “B” 

180 
1” – 11/2” 180 300 0,55 2 – 4 

Tipo “C” 

160 
1” – 11/2” 160 250 0,6 2 – 3 
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Tipo “D” 

130 
2” 130 230 0,7 2 – 3 

Tipo “E” 2” – 2 ½” 210 225 0,75 2 – 3 

 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán 

proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos 

consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los 

agregados, mangueras, turriles, Equipos de probetas, mesas para el doblado de los 

fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y 

suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del 

Hormigón Armado. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION 

 

Fabricación, transporte, colocación y compactación 

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, 

serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos. 

 

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser 

comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo. 

 

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales 

se efectúe por peso con 1% de margen de error. 
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Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los 

pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán 

determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los 

contenidos de humedad del mismo. 

 

El hormigón podrá ser mezclado mecánicamente o manualmente. 

 

La relación agua / cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los 

valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los 

agregados. 

 

RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2 

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS 

RELACION AGUA / CEMENTO 

EN PESO 

175 0,642 

210 0,576 

245 0,510 

280 0,443 

 

Se puedan usar relaciones agua / cemento mayores a las dadas en la tabla anterior 

siempre que la relación entre resistencia y relación agua / cemento para los materiales 

que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de 

confianza, aprobados por el Supervisor de Obra. 

 

Para el mezclado manual, previamente se mezclarán los áridos en seco con el 

cemento, hasta que la mezcla adquiera un color uniforme, luego se ira gradualmente 

añadiendo el agua hasta que la mezcla presente una consistencia uniforme, todo ello 

sobre una plataforma impermeable. 



 

       

 

 

  

180 

 

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, 

respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el 

cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua 

restante. 

 

Antes del vacío del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la 

correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra. 

 

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria 

para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. 

 

Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 27ºC durante su colocación. 

Durante la colocación se deberá compactar (chuzeado) mediante barretas o varillas de 

fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible. 

 

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, 

pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares 

críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora) 

 

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los 

materiales dela mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su 

posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad 

que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir 

fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido 

parcialmente. 
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No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una 

cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y 

compactará. 

 

Una ves iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un 

sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón 

será previamente planeado. 

 

Protección y curado 

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. 

 

El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado 

directamente sobre las superficies o sobre arpilleras. 

 

Encofrados y Cimbras 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. 

 

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán 

convenientemente arriostrados. 

 

Remoción de encofrados y cimbras 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes sacudidas ni vibraciones. 

 

Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes: 

Encofrados laterales de vigas y muros    2 a 3 días 

Encofrados de columnas      3 a 7 días 

Encofrados debajo de losas dejando puntales de seguridad  7 a 14 días 
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Fondos de vigas dejando puntales de seguridad   14 días 

Retiro de puntales de seguridad     21 días 

 

Armaduras 

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los 

planos estructurales correspondientes. 

 

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni 

choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente. 

 

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán 

adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la 

adherencias. 

 

Todas las armaduras se colocarán en la posiciones precisas y de acuerdo a los planos. 

 

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante 

recubrimientos mínimos especificados en los planos. 

 

En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los 

siguientes: 

 

Ambientes interiores protegidos    1.0 a 1.5 cm 

Elementos expuestos a la atmósfera normal   1.5 a 2.0 cm 

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda  2.0 a 2.5 cm 

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva  3.0 a 3.5 cm 
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MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada 

serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo 

aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra. 

 

Cuando se encuentre especificado en el formulario de presentación de propuestas 

“Hormigón Armado” se entenderá que el acero se encuentra incluido en este ítem, por 

lo que no será objeto de medición alguna. 

 

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán 

tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los 

aspectos siguientes:  las columnas se medirán de piso a piso; las vigas serán medidas 

entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes de vigas. 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, 

será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales utilizados en la fabricación, 

mezcla, transporte, colocación, construcción de encofrados, armadura de fierro, mano 

de obra herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuado y 

correcta ejecución de los trabajos. 

 

Cuando se encuentre especificado en el formulario de presentación de propuestas 

“Hormigón Armado”, el precio unitario corresponde a este ítem deberá incluir el 

costo del acero o armadura de refuerzo 
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Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que 

incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias 

para la ejecución de este trabajo. 

 

 

COLUMNA DE HORMIGON ARMADO_______________M3 
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PERGOLADO DE MADERA 

 

 

DESCRIPCION 

 

Este ítem se refiere al armado de la  parte superior de la pérgola, que estará 

compuesto de madera quina apoyada sobre las vigas de HºAº y una plancha metálica 

de acuerdo a planos y detalles. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios 

para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor 

de Obra. 

 

La madera de construcción será de buena calidad, libre de rajaduras, sin ojos ni 

astilladuras, bien estacionada. La madera deberá ser tratada contra el ataque de 

termitas con productos a base de clorofenol de una marca reconocida. 

 

La cantidad de piezas y sus escuadrías serán aquellas que estén  indicadas en los 

planos de detalle y en el formulario de presentación de propuestas. 

 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

 

Se comprobara la correcta alineación y nivel de las vigas de la estructura de la 

cubierta antes de realizar el trabajo. 
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Las vigas se colocarán sobre apoyos ya definidos y nivelados, a las distancias 

especificadas, teniendo especial cuidado en la nivelación de las mismas que irán 

perfectamente ancladas mediante anclajes metálicos correspondiente determinado en 

los planos de detalle y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.  

 

Los extremos de las  vigas de madera de 2" x 6" irán apoyados en las vigas y unidas 

con elementos tales como pernos y planchas siguiendo  los detalles especificados en 

los planos y empleando mano de obra especializada. La unión de las vigas en el 

centro descansarán sobre una plancha de fierro de 1/8” según planos. 

 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

El pergolado de madera se medirá como una pieza, tomando en cuenta únicamente las 

superficies netas ejecutadas. 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, 

será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.  

 

 

PERGOLADO DE MADERA_____________________PZA 
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PISO DE CEMENTO FROTACHADO 

 

DEFINICION. 

 

Este ítem se refiere a la construcción de pisos frotachados con o sin color más 

contrapiso para canchas poli funcionales, aceras, etc. con acabado fino indicado en 

los planos. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 

 

La piedra que se colocara en los contrapisos será la conocida como piedra manzana 

de tipo granítico. 

 

El hormigón será con cemento Pórtland, arena y grava para la nivelación de pisos en 

proporción en volumen 1 : 2 : 3, como se especifica en hormigones y morteros. 

 

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón se conformarán 

estrictamente a los especificados en el capitulo correspondiente, en lo que se refiere a 

la calidad de los mismos. 

 

Se hará uso de una mezcladora mecánica en la preparación dcl hormigón de pisos a 

objeto de obtener homogeneidad en la calidad dcl concreto. Para darle el color final 

se usara ocre en colores que el supervisor vea convenientes. 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

 

Primeramente se emparejará la superficie del suelo rellenando todos los huecos, que 

existieran en capas no mayores de 20 cm. y apisonando toda el área comprendida 

hasta obtener una perfecta compactación mediante pisones y riegos de agua. Si el 

caso aconseja se utilizara compactador manual que será solicitado por el Supervisor 

de obra mediante carta expresa. 

 

Sobre el terreno así compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana, 

colocada a combo, a nivel en los ambientes interiores y con la pendiente apropiada 

donde se indique. 

 

Sobre el empedrado así ejecutado y perfectamente limpio de tierra y otras impurezas, 

se vaciará una capa de 5 cm. de hormigón, con una dosificación en volumen de 1 : 2 

:3, (cemento, arena , grava), luego se recubrirá con una segunda capa de 2 mm. con 

mortero de cemento de 1:3. La superficie se alisará logrando un acabado más fino y 

pulido para los ambientes interiores. 

 

En todos los casos se dejarán juntas de expansión de un largo y ancho máximo de 

2.50m., para lo que el vaciado deberá ejecutarse por cuadriláteros alternados de 

acuerdo a indicación del Supervisor de obra. 

 

Si la propuesta requiere piso de cemento con color, el enlucido del piso se realizará 

además con ocre importado y con el color que el Supervisor de Obra recomiende.  

 

En exteriores (patios o aceras) el acabado será mediante frotachado o piso rugoso de 

acuerdo a recomendaciones del Supervisor de Obra.. 
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Cuando existan juntas, los bordes de estas se redondearán con una sección de cuarto 

circulo de 1 cm de radio aproximadamente, para el efecto, se usará la herramienta 

adecuada para que los bordes queden completamente rectos y alisados conforme al 

diseño del piso. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

Los pisos más contrapiso se medirá en metros cuadrados tomando en cuenta 

solamente el área neta de trabajo ejecutado con los precios unitarios de la propuesta 

aceptada de este ítem. 

 

Estos precios unitarios serán compensación total por todos los materiales, 

herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

  

 

 

PISO DE CEMENTO FROTACHADO C/CONTRAPISO______________  

___M2 
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SELLADO DE JUNTAS, DILATACION C/ PROV. DE ALQUITRÁN 

 

 

DESCRIPCION 

 

Este ítem se refiere a la provisión de sellado de  juntas de dilatación de alquitrán 

serán cada tres metros para el sellado de uniones y evitar el paso o filtraciones de 

agua debido a las presiones hidrostática, de acuerdo a lo establecido en los planos de 

detalles constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del 

Supervisor de Obra. 

 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem 

deberán ser suministrados por el Contratista y empleados en la obra, previa 

aprobación del Supervisor de Obra. 

Las juntas de dilatación de alquitrán serán cada tres metros para el sellado de uniones 

expansión, dilatación e impermeabilización  

 

FORMA DE EJECUCION 

 

La instalación de las juntas se realizará de acuerdo con lo indicado en los planos de 

construcción respectivos, en las cotas y niveles señalados, debiendo tener cuidado de 

no dañarlos, tanto en el proceso de instalación como del vaciado de los hormigones.  

 

MEDICION  Y FORMA DE PAGO 
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Las juntas de dilatación e impermeabilización serán medidas en forma global,. 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes 

especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, 

será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

 

SELLADO DE JUNTAS, DILATACION C/ PROV. DE 

ALQUITRÁN_____GLB 
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LIMPIEZA GENERAL Y RETIRO DE ESCOMBROS 

 

DEFINICION 

Este ítem se refiere a la limpieza total de la obra; con posterioridad a la conclusión de 

todos los trabajos y antes de efectuar la "Recepción Provisional"; y al carguío, retiro y 

traslado de todos los escombros que quedan después de realizados los diferentes 

trabajos en una obra. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista suministrará todos los materiales necesarios y los implementos 

correspondientes para la ejecución de los trabajos que se señalan más adelante. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION 

Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los excedentes de 

materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc. a entera 

satisfacción del Supervisor de Obra. Se lustrarán los pisos de madera, se lavarán y 

limpiarán completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, 

vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su 

habitabilidad. 

Los materiales que indique y considere el Supervisor de Obra reutilizables, serán 

transportados y almacenados en los lugares que éste indique, aún cuando estuvieran 

fuera de los límites de la obra o edificación. 

Los materiales desechables serán transportados fuera de obra hasta los lugares o 

botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales. 
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Los métodos que emplee el Contratista serán los que él considere más convenientes 

para la ejecución de los trabajos señalados, previa autorización del Supervisor de Obra. 

Medición  

La limpieza general y retiro de los escombros se medirá por metro cúbico, o en unidad 

que se encuentre señalada en el formulario de presentación de propuestas. 

Forma de pago  

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido 

según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario 

de la propuesta aceptada.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo. 

 

LIMPIEZA GENERAL Y RETIRO DE ESCOMBROS______________M3 

 

 

 

 

 


